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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de 30.09.21 so -

bre la modificación de la Ordenanza fiscal número 17 reguladora de la tasa por uso especial del recinto

de la verbena municipal, Casa de la Despensa y Plaza de Toros cuyo texto íntegro de la modificación

se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Nº 17.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por  el uso especial del recinto de la verbena mu-

nicipal:

Se suprime en todo en texto de la Ordenanza el hecho imponible del uso especial o utilización

del inmuebles municipales: I Casa de la Despensa y Plaza de toros de las Virtudes, debiendo desapare -

cer en todos los artículos en los que se les refiera.

Queda esta Ordenanza municipal nº 17 para regular exclusivamente la tasa por uso especial o

utilización del recinto de la Verbena Municipal.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Anuncio número 3763

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 229 ·  lunes, 29 de noviembre de 2021 ·  9488

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: N
T

R
R

B
t+

9A
rh

ah
N

A
N

R
pn

J
F

irm
ad

o 
po

r 
 N

ur
ia

 G
ar

cí
a 

M
ar

tín
 e

l 2
6/

11
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
29

 d
e 

62


